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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

mi O i p D t a t í l i o ME\I\ íi im 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. José Juárez Tomé, en representa
ción de SUHECA, S. A., vecino de 
Falencia, para efectuar en el C. V. de 
Bercianos del Real Camino a la ca
rretera, K. 0, H. 9, un cruce aéreo 
del camino con línea eléctrica de 
15 KV., en una longitud de 6,00 m. y 
2,50 m. en la zona colindante de cada 
margen y 22,50 m. en la zona de ser
vidumbre también de cada margen, 
y colocación de dos postes a ambos 
lados del camino, uno de 15,50 m. y 
otro a 16,50 m. del eje, ocupando una 
superficie de 1,00x1,00 metros cada 
uno. 

León, 21 de septiembre de 1976.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. . . 
4548 " Núm. 2140.-308,00 pías . 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el 'siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta - designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
^ e se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que lé otorgan 

Ley de 28 de diciembre de 1963, 
decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 

Orden de 28 de jul io de 1972, mo 
^mcada por .la Orden de 19 de febre 
o de 1975 ha tenido a bien disponer 

10 siguiente: 

.^RIMERO .--Se aprueba el Conve-
A10 ̂ scal de ámbito provincial con la 
agrupación de Tejas, Ladrillos y For

jados, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas, 
por las operaciones de fabricación de 
tejas, ladrillos y refractarios, gres y 
azulejos, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 6.121 para 
el período 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1976 y con la mención LE - 31. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarías TIPO CUOTAS 

Ventas de Ftes. a mayoristas 
Recargo Provincial 

16 •320.850.000 
Id. 

1,50 
0,50 

4.812.750 
1.604.250 

Total 6.417.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen-
íes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en seis millones cuatrocientas 
diecisiete mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo con 
vencimiento según el Estatuto Q. de 
Recaudación, para las cuotas inferiores 
a 2.000 pesetas, y dos plazos con ven
cimientos, el 50 por 100 según el citado 
Reglamento y el otro 50 por 100 antes 
del 20 de noviembre de 1976 para el 
resto de las cuotas, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe

ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos ñnes dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma dfel Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu-



lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el art ículo 15 de 
la Orden ministerial dé 28 de jul io 
de 1972. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León, 7 de octubre de 1976—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

4790 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 

que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio figcal de ámbito provincial con 
la Agiupación de Tipografías, con 
limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de 
la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, por las 
operaciones de imprenta, integradas 
en los sectores económico-fiscales nú
meros 3451 para el período 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1976 y con la 
mención LE - 23. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve-
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo provincial 

22 79.343.703 
Id. 

2,00 
0,70 

1.586.874 
555.406 

Total. 2.142.280 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en dos millones ciento 
cuarenta y dos mirdoscientas ochenta 
pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento según el Reglamento 
G eneral de Recaudación para las cuo
tas inferiores a 2.000 pesetas y dos 
plazos con vencimientos el 50 por 100 
según el citado Reglamento y el otro 
50 por 100 antes del 20 de noviembre 
de 1976 para el resto de las cuotas, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca

rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente; la mención 
del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
ju l io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 

asimismo para el Arbi t r io PTOVÍQ. 
cial creado por el art ículo 233-2) (je 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butare de 11 de junio de 1964 y re, 
guiado por el Decreto de 24 de di. 
eiémbre de 1964 y por la Orden mi. 
aisterial de 8 de febrero de 1965, sal. 
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumplí-
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 7 de octubre de 1976—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

4790 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada" por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Cerrajería y Forja, 
con limitación a los hechos, imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del Impuesto ^General 
sobre el tráfico de las Empresas, por 
las operaciones de construcción y mon
taje de obras de carpintería, cerrajería, 
encofrado y ferrallistas, integradas en 
los sectores económico fiscales núme
ros 6154, para el periodo 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1976 y con la 
mención LE - 41. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figU' 
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pr^ 
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, au 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

113.129.620 
Id, 

2,00 
0,70 

Total . . . . 

CUOTAS 

2.262.592 
791.908 

3.054.500 



3 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal-
pias de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
Ulla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
¿le los hechos imponibles convenidos, 
se fija en tres millones cincuenta y 
cuatro mil quinientas pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación y número de ope
rarios. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento según el Reglamento 
General de Recaudación para las cuo
tas inferiores a 2.000 pesetas y dos 
plazos con vencimientos, el 50 por 100 
según el Reglamento citado y el otro 
50 por 100 antes del 20 de noviembre 
de 1976 para el resto de las cuotas, en 
la forma .prevista en el artículo 17 de 
la Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
0 de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de. las cuotas individuales anu
idas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
^ l mismo, se ajustarán á lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
^l io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
mzos de pago de las cuotas indivi-
^uales establecidas en este Conve-

para ê  ImPuesto General sobre 
^Tráfico de las Empresas regirán 

^rniismo para el Arbi t r io Provin-
jlal creado por el art ículo 233-2) de 
1 Ley de Reforma del Sistema T r i -
«utario de 11 de junio de 1964 y re-
^ado por el Decreto de 24 de d i -

embre de 1964 y por la Orden m i -
^sterial de 8 de febrero de 1965, sal-
9írPara los conceptos que el citado 

"culo exceptúa. 
^ UNDECIMO.—Los componentes de 
Ven- misión Elecutív^ de este Con-

10 tendrán, para el cumplimien

to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el art ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 7 de octubre de 1976—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

4790 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Seccldn de Minas de Ledn 
Resolución de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de 
León, autorizando el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Minas de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
a petición de Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A., con domicilio en 
Ponferrada (León), solicitando autori
zación para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capi
tulo I I I del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A., la instalación de una 
línea eléctrica, prolongación de la 
existente a 10 KV., que partiendo del 
piso 3.° del Grupo Minero Calderón-
Villablino, va hasta el piso 4.° del 
grupo Sosas, con una longitud de 
1.154 metros. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 7 de octubre de 1976.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
4776 Núm. 2189.~473.00 pías . 

ana de Aguas del u m m 
INFORMACION PUBLICA 

El Ayuntamiento de C r é m e n e s 
(León) solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la localidad de Las Salas al cauce 
del río Esla en término municipal de 
Crémenes (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yectan construir son las siguientes: 
Vertido núm. 1: Núcleo principal de 

la localidad. 
Se proyecta una fosa séptica de 

planta rectangular de 9,00 m. por 3,00 
metros de lado y una profundidad de 
2,10 m., medidas útiles, dividida en 
dos cámaras de 5,40 y 3,60 m. de lon
gitud por medio de un tabique. 

Adosada a esta fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
3,00 m. por 2,40 m. de lado y una pro
fundidad de 1,10 metros. 

El agua de esta cámara de descarga 
se vierte a un filtro de 3,00 m. por 2,40 
metros de lado y una profundidad de 
2,40 metros. 

A la entrada de la fosa séptica se 
proyecta un aliviadero de crecidas y 
un arenero de 2,00 m. por 1,80 m. de 
lado y una profundidad de 1,50 metros. 

El vertido de esta fosa se efectúa al 
cauce del río Esla por su margen de
recha. 

Vertido núm. 2: Núcleo agua abajo 
de la localidad. 

Se proyecta una fosa séptica dotada 
de las mismas cámaras y mecanismos 
que la anterior, siendo sus dimensio
nes totales en planta de 8 m. por 3,30 
metros. 

El vertido se efectúa al cauce del rio 
Esla por su margen derecha y a unos 
700 m. agua abajo al vertido núm. 1. 

Ambos vertidos se efectúan en tér
mino municipal de Crémenes (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en eL plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 4 de octubre de 1976.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
4702 Núm. 2156.-792,00 ptas. 

http://2189.~473.00


D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D É A G R I C U L T U R A 

INSTÍTÜTO NACIONAL P A R A L A C O N S E R V A C I O N D E L A N A T U R A L E Z A 

Jefatura Provincial del ICONA en León 

Relación de montes en los que por sustentar repoblaciones de menos de 0,40 metros de altura, queda prohi
bido el ejercicio de casa durante la campaña 1976177. 

Ayuntamiento Pertenencia Montes 

Almanza 
Idem 
Arganza 
Boca de Huérgano 
Idem 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Brazuelo 
Idem 
Idem 
Idem 
Candín 
Idem 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Carrocera 
Idem 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocontrigo 
Crémenes 

. Cuadros 
Cubillas de Rueda 
La Ercina 
Idem 
Fabero 
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Fresnedo 
Garrafe de Torio 
'Gradefes 
Idem 
Idem 
León 
Magaz de Cepeda 
Noceda del Bierzo 
Páramo del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Peranzanes 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Puebla de Lillo 
Idem 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Idem 
La Robla 
Idem 
Idem 
Sabero 
Idem 
Santa Colomba de Curuefio 
Sotoly Amío 
Toreno 

Canalejas y Calaveras 
Villaverde de Arcayos 
San Juan de la Mata 
Llánaves 
Siero de la Reina 
Adrados 
Barrio de las Ollas 
Cerecedo 
Oville 
Bonillos 
Brazuelo 
El Ganso y otros 
Mancomunidad Valdepuercos 
Espinareda 
Lumeras 
Pereda 
Villasumil 
Cármenes 
Carrocera y Santiago 
Otero de las Dueñas 
Santa Catalina de Somoza 
Tornerosfde la Valdería 
Valdoré 
Santibáñez 
Villapadierna 
Fresnedo 
ICONA 
Fabero 
Lil lo y Otero 
Folgoso de la Ribera 
Boeza 
Fresnedo 
ICONA 
Garfín 
ICONA 
Nava de los^Caballeros 
D. José Eguiagaray 
Benamarías 
Noceda 
Añilares del Sil 
Argayo 
Primout 
Sorbeda 
Fresnedelo 
Peranzanes 
Toral de Merayo 
San Lorenzo 
Santo Tomás de las Ollas 
Otero 
Cofiñal 
Puebla de Lil lo 
Quintana del"Castillo 
Foncebadón 
Vif orcos ^ . 
Olleros de Alba 
La Robla 
Sorribos|de-Alba 
Sabero 
Saelices de Sabero 
Santa Colomba 
Quintanilla y otros 
Parda maza 

Rebedul y Tapiales 
Cota y Valdemoruca 
San Juan de la Mata 
La Hoz 
Rollo y Valdemolinos 
La Figal 
El Rebollar 
Sierra de los Llanos 
Puerto!de la Fuente 
Montóte 
Los Carrozos 
La Marquesa 
Pico Castillo 
Remelloso 
Matona 
Derdeais 
Ferreiras 
Brisióii 
Carrocera 
La Rasa y Mata del M . 
Moldera 
La Sierra 
Monteciello 
Valle del Canto 
Canto Alto 
La Cota de Abajo . 
Dehesa de Corrales 
Grandizo 
Cuñscao 
Fuentecabrano 
Maseras 
Santo Domingo 
Pardemillera 
Ceposa y Rebedul 
Bosque del Almirante 
La Cota 
La Candamia 
Benamarías 
Sierra Fornica 
Bamor 
Las Traviesas 
Carbayal 
Valderío 
Río de Prados 
Carral 
Pajariel 
Valdecampón 
Las Arenas 
Pajariel ^ 
La Bueyería 
Valle Nuestra Señora 
Cueto de San Bartolo 
Foncebadón 
La Sierra 
El Negrón 
El Rabizo 
Riosequino 
Busante 
Las Cotas 
Valmediano 
El Turcio 
Utiel 

Número 

586 U . P. 
422!L. D. 

428 U . P. 
431 U. P. 
623 U . P. 
627 U . P. 
629 U . P. 
626 U . P. 

8 L . D. 
11 L . D . 

841 U . P. 
840 U . P. 
832 U. P. 
838 U. P. 
639 U . P. 
88 U.P. 
92 U . P. 
25 L . D. 
78 I I P . 

579 U . P. 
139 L. D. 
599 U. P. 
651 U . P. 

851 U . P. 
847 U . P. 
343 U . P. 
344 U . P. 
295 L . D. 

1 U.P. 
110 U. P. 

168^L. D. 

13 U . P. 
374 U . P. 
377 U. P. 
382 U . P. 
378 U . P. 
383 U. P. 
881 U . P. 
876 U . P. 
324 L . D. 
329 L. D. 
307 L . D. 
323 L . D. 
476 U . P. 
482 U. P. 

14 U . P. 
30 U.P. 
35 U.P. 

702 U . P. 
703 U . P. 
704̂  U . P. 
460 U.P. 
462 U.P. 
737 U . P. 
251 U . P. 
414 U. P. 

Superticie 
vedada 

_ H a . _ 

740 
50 
60 
25 
45 
65 
30 
60 
40 
33 
40 

100 
170 
155 
85 s 
40 

160 
80 
25 
30 
18 

180 
100 
15 
75 
75 

235 
60 

242 
280 
50 

160 
23 

136 
552 
172 
13 

120 
110 
340 
220 
510 
200 
270 
70 
80 
15 
50 
50 
35 

145 
460 
120 
60 
20 
92 
21 
51 
15 

138 
55 

210 



Ayuntamiento Pertenencia Montes Número 

Toreno 
¿a Vecilla : 
La Vega de Almanza * 
Idem . 
Vega de Espinareda 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Idem 
Villaíranca del Bierzo 
Idem 
Idem 
Villagatón 
Idem 
Villamanín 
Villaobispo de Otero 
Villazanzo de Valderaduey 

Villar de las Traviesas 
La Cándana y Cam^ohermoso 
Calaveras de Arriba 
Carrizal 
Villar de Otero 
Lugán 
Cerezales del Condado 
Vegas del Condado 
Paradaseca 
Idem 
Villar de Acero 
Brañuelas y Villagatón 
Manzanalty otros 
Viadangos de Arbas 
Brimeda 
Castrillo, Velilla y Mozos 

Navar Viejo • 
Idem Mancomunado 
Valdecrianda 
Riosalce -
Chano de los Herreros 
Llanos del Canto 
Valmayor 
La Cuesta 
Cañizales 
Vallinas y Valles 
Ucedo 
Brañuelas 
Manzanal 
Concejil 
La Gisca 
La Teja 

409 U 
767 U 
611 U 
610 U 
9í5iU 
783 U 
115 U 
113 U 
859!U 
873 U 
871 U 

65 U 
67 U 

713 U 

430 L. D. 

Superficie 
vedada 

Ha. 

50 
220 

35 
40 
75 

210 
25 
55 

100 
5 

20 
80 
30 
46 
53 
40 

León, 29 de septiembre de 1976—El Jefe Provincial, J. Derqui. 4731 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
OPOSICION PARA CUBRIR EN PROPIE
DAD UNA PLAZA DE CABO DE LA 
POLICIA MUNICIPAL VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE ESTA CORPORACION 

MUNICIPAL 

Previa au to r i zac ión de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles, este Ayuntamiento 
convoca Opos i s ic ión para cubrir 
en propiedad una plaza vacante de 
Cabo de la Pol ic ía Municipal , con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a — Es objeto de la presente 

convocatoria la p rov is ión , por el 
procedimiento de opos ic ión , de una 
plaza de Cabo de la Pol ic ía Muni 
cipal vacante en la planti l la de este 
Ayuntamiento, encuadrada en el 
Subgrupo de servicios especiales 
de admin i s t rac ión especial clase 
Policía Municipal , y dotada con el 
sueldo anual de 90.630 pesetas, dos 
Pagas extraordinarias, trienios del 
? 0/o y d e m á s retribuciones o emo
lumentos que correspondan con 
arreglo a la Legis lac ión vigente. 

2. a—Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en esta opos ic ión 
será necesario: 

Ser e spaño l , mayor de 21 
anos y menor de 45, todo ello re-
Jerido al día que finalice el plazo 
ae presentación de instancias, El 
exceso del l ímite m á x i m o de edad 
ê c o m p e n s a r á con los servicios 

^mputables prestados anterior
mente a la Admin i s t r ac ión Local 
i n !a ío rma que determina la legis-
iacion vigente. 

b) Carecer de antecedentes pe

nales y haber observado buena 
conducta. 

c) Estar en p o s e s i ó n del certifi
cado de estudios primarios. 

d) Comprometerse a jurar aca
tamiento a las Leyes Fundamenta
les del Reino. ~ 

e) No hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones púb l i c a s 
ni haber sido separado por expe
diente disciplinario de la Adminis
t rac ión Local o del' Estado. 

f) No padecer defecto físico o 
enfermedad que incapacite para el 
normal desarrollo de la función. 

3. *—Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la opo
sición, en la que los aspirantes de
b e r á n manifestar que r e ú n e n las 
condiciones que se le exigen en la 
Base 2.a, se dir igirán al Alca lde 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de Astorga y se p r e s e n t a r á n en 
el Registro General de é s t e , debi
damente reintegradas, durante el 
plazo de 30 d ías háb i l e s , contados 
a partir del siguiente al de publica
ción de convocatoria ú l t ima apare
cida en cualquiera de los «Boleti
nes Oficiales» del Estado o de la 
Provincia. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n 
presentarse en la forma que deter
mina el ar t ículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

Los derechos de examen que se 
fijan en la cantidad de cuatrocien
tas pesetas se rán satisfechos por 
los aspirantes al presentar la ins
tancia. 

4. a—Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p r e s e n t a c i ó n d é 
instancias el Alcalde-Presidente 
a p r o b a r á la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que 
se h a r á públ ica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y se rá expues

ta en el t a b l ó n de edictos de la 
Corporac ión , c o n c e d i é n d o s e un pla
zo de quince d ías para reclamacio
nes a tenor del ar t ículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administra
t ivo . Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, s e r án aceptadas o recha
zadas en la reso luc ión por la que 
que se aprueba la lista definitiva, 
que se rá hecha púb l i ca igualmente 
en la forma indicada. 

5. a— Tribunal calificador.—E\ T r i 
bunal calificador de la opos ic ión 
e s t a r á constituido d e l siguiente 
modo: 

Presidente: El Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: Un representante del 
Profesorado oficial del Estado; un 
representante de la Direcc ión Ge
neral de Admin i s t r ac ión Local; un 
representante de la Jefatura Central 
de Tráfico y un miembro de la Po
licía Municipal de este Ayun ta 
miento; a c t u a r á como Secretario el 
titular de la Corporac ión , o por de
legac ión suya un funcionario ad
ministrativo de la misma. 

P o d r á n designarse suplentes que 
s i m u l t á n e a m e n t e con los titulares 
respectivos in teg ra rán el Tr ibunal . 

La des ignac ión de los miembros 
del Tribunal se h a r á públ ica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el t ab lón de edictos de la Cor
p o r a c i ó n . 

El Tribunal no p o d r á constituirse 
ni actuar sin la asistencia de m á s 
de la mitad de sus miembros, t i t u 
lares o suplentes, indistintamente. 

6. a— Comienzo y desarrollo de los 
ejercicios de la oposición.—Para es
tablecer el orden en que h a b r á n de 
actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan real i 
zar conjuntamente, se verif icará u n 
sorteo, cuyo resultado se rá expues-
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to en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos al menos dos meses desde la 
fecha en que aparezca el último de 
los anuncios de convocatoria. Quin
ce días antes de comenzar el pri
mer ejercicio el Tribunal anunciará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia el día, hora y local en que 
habrán de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal. 

1 Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios serán los siguientes: 

Primer ejercicio, que consistirá 
en: 

a) Resolver un problema de 
aritmética elemental en un tiempo 
máximo de 15 minutos. 

b) Dictado de una disposición 
oficial durante un tiempo máximo 
de 15 minutos. 

Segundo ejercicio, que consis
tirá en: 

a) Redactar un documento ofi
cial relacionado con las funciones 
de Cabo de la Policía Municipal que 
se refiera a un tema del anejo nú
mero 1 extraído al azar en un tiem
po máximo de 30 minutos. 

b) Responder a las preguntas 
que en entrevista personal del Tri
bunal le formule, relacionadas con 
un tema extraído al azar, entre los 
que figuran en el anejo número 2, 
en un tiempo máximo de 15 mi
nutos. 

8. a—Calificaciones.—Los dos 
ejercicios de la oposición serán eli-
minatorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eli
minados los aspirantes que no al
cancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez.. 

Las calificaciones se adoptarán 
sumando Jas puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva de la oposición. 

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la 
sumado las puntuaciones obteni
das en el conjunto de los ejercicios 
de la oposición. 

9. a—Relación de aprobados y nom-
6mm¿e«ío.—-Terminada la califica

ción definitiva de los aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas, y 
elevará dicha relación a la Alcal
día, a cuya Autoridad corresponde 
el nombramiento. Asimismo remi
tirá a dicha Alcaldía el acta de ca
lificación en la que habrán de figu
rar por orden de puntuación todos 
los aspirantes, que, habiendo supe
rado todas las pruebas, excediesen 
del número de plazas convocadas. 

Una vez aprobada la propuesta 
por la Alcaldía, el aspirante nom
brado deberá tomar posesión de la 
plaza en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de notificación del nombramiento, 
aportando dentro de dicho plazo 
la documentación justificativa de 
las condiciones requeridas en la 
base 2.a del modo que se indica 
en la base 10.a. La no presentación 
de dichos documentos dentro del 
plazo establecido se e n t e n d e r á 
como renuncia al cargo y el Alcal
de designará para el mismo al que 
le siga en orden de puntuación se
gún el acta formulada por el Tribu
nal a que se hace referencia an
teriormente. 

10. a—La documentación que el 
aspirante nombrado para el cargo 
deberá presentar en la Secretaría 
Municipal dentro del plazo citado 
en la base anterior será la siguiente: 

a) Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente. En el caso de reba
sar la edad de 45 años, certifica
ción de servicios prestados ante
riormente a la Administración Lo
cal, expedida por las respectivas 
Corporaciones. 

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

c) Certificación acreditativa de 
buena conducta expedida por la 
Guardia Civil del lugar de su re
sidencia. 

d) Certificación de estudios pri
marios. 

e) Certificación médica acredi
tativa de hallarse capacitado para 
el normal desarrollo de la función. 

A los funcionarios en activo del 
propio Ayuntamiento de Astorga 
que concurran a esta convocatoria 
se les hace exención de la presen
tación de los documentos que aquí 
se indican. 

11. a — Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el 

buen orden de la oposición en todo 
lo no previsto en estas Bases. Será 
supletoria de las presentes la nor
mativa contenida en el vigente Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local y Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 27 
de junio de 1968. 

ANEJO NUMERO 1 
1. —Atestado por accidente de 

tráfico. Diligencias y actuaciones 
que debe comprender. 

2. —Información sobre expedien
te a instruir a un Agente por insu
bordinación presunta al Cabo de la 
Policía Municipal. 

3. —Diligencias a practicar en 
evacuación forzosa de edificio de
clarado en ruina. 

4—Servicios de protección a un 
inmueble siniestrado por incendio. 
Medidas a adoptar. 

5. —Normas generales de circu
lación referidas a la Ciudad de 
Astorga. 

6. —Diligencias a practicar con 
motivo de alteración de orden pú
blico. 

ANEJO NUMERO 2 
1. —Leyes fundamentales espa

ñolas.—Derechos y deberes de los 
españoles según dichas Leyes. 

2. —Organización del Estado Es
pañol.—La Jefatura del Estado.— 
El Presidente del Gobierno. — El 
Consejo de Ministros.—El Ministe
rio de la Gobernación. 

3. —Organos Legislativos del Es
tado Español. 

4. —Organización judicial espa
ñola. 

5. —El Gobernador Civil: atribu
ciones.—Los Delegados Provincia
les de la Administración Central. 

6. —Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos y de Urbanismo. 

7. —La. Administración Local.— 
La Provincia.—La Diputación Pro
vincial. 

8. —El Municipio. — El Ayunta
miento Pleno.—La Comisión Per
manente. — Las Comisiones Infor
mativas. 

9. —El Alcalde: Sus atribuciones. 
Los Tenientes de Alcalde. — Los 
Concejales. 

10. —Obligaciones mínimas de 
los municipios.—Obras y Servicios 
municipales, 

11. —Organización de los Servi^ 
cios Administrativos locales.—Se
cretaría General. — Intervención Y 
Depositaría de Fondos. 

12. —La Policía Municipal. — 
greso.—Derechos y Deberes.— 
gimen disciplinario. — Plantillas y 
situaciones. 



13.—La Ley de Orden públ ico .— 
Autoridades y Agentes del Orden 
público. 

14—Antoridades Judiciales. De
litos y causas. — Funciones de la 
policía Municipal en re lac ión con 
las Autoridades judiciales. 

15. — E l Cód igo de. Circulación.— 
Caracter ís t icas generales del tráfi
co .—Seña l i zac ión .—Acc iden tes de 
tráfico. 

16. —Las Ordenanzas Municipa
les .—Enumerac ión y anál i s i s de las 
existentes en el Ayuntamiento de 
Astorga. 

17. —Reglamento de a u t o m ó v i l e s 
ligeros. — Consideraciones gene
rales. 

Astorga, a 5 de octubre de 1976. 
El Alcalde, Luis Garc ía Ga tón . 
4675 Núm. 2170.-3.938.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

El Contratista don Nicanor Martínez 
Fernández, ha solicitado de este Ayun
tamiento la devolución de la fianza 
que tiene constituida para responder 
de las obras «Defensa del Polideporti-
vo, 2,a fase>, por la suma de 59.377 
pesetas. 

Lo que sé hace público en virtud de 
cuanto establece el articulo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, a fin de que quie
nes creyeren tener algún derecho exi-
gible a tal contratista por razón de las 
obras garantizadas puedan presentar 
sus reclámaciones ante este Ayunta
miento en el plazo de quince días. 

Sahagún, 27 de septiembre de 1976. 
El Alcalde (ilegible). 
4579 Núim 2179—220,00 ptas. 

" Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Don David Arias Mayo, solicita au
torización para instalar en Sardonedo 
(León), aperturafde Bar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan 
•ormular en el plazo de quince días las 
Aclamaciones que estimen oportunas. 

Santa Marina del Rey, 4 de octubre 
ae 1976.-E1 Alcalde (ilegible). 
4671 Núm. 2175—132.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobados por el pleno del Ayunta-
uy^í?» los documentos que a conti-
de n?0n se Racionan, se encuentran 
fi manifiesto al público en la Secreta-
diaímUnicipa1, por Plaz0 de quince 
ción HParíir (lel siguiente a la publica-
Opirr este anunci0 en el BOLETÍN 

UAl de la provincia, al objeto de 

presentar las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

1. —Presupuesto extraordinario de 
alcantarillado de Santa Colomba de 
la Vega. 

2. —Presupuesto extraordinario de 
alumbrado público de Soto de la Vega, 
Requejo de la Vega y Huerga de Ga-
raballes. 

3. —Expediente número 3 de modifi
cación de créditos en el presupuesto 
ordinario. 

Soto de la Vega 5 de octubre dé 1976. 

* • 
Por el pleno del Ayuntamiento ha 

sido aprobado el pliego de condicio
nes técnicas y económico administrati
vas que ha de regir la contratación y 
ejecución de las obras de alumbrado 
público de Soto de la Vega, Requejo 
de la Vega y Huerga de Garaballes. 
Dicho pliego sé encuentra de manifies
to al público por el plazo de ocho días 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Secretaría muni
cipal, para que se presenten las recla
maciones que se estimen convenientes. 

Soto de la Vega 5 de octubre de 1976. 
• 

• • 
El pleno del Ayuntamiento ha acor

dado aceptar y aprobar la concesión 
por parte de la Excma. Diputación 
Provincial de León de un anticipo re
integrable sin interés de 450.000 pese
tas para las obras de alcantarillado de 
Santa Colomba de la Vega. También 
acordó aprobar las bases por las que 
se ha de regir el contrato que han de 
firmar este Ayuntamiento y la Exce
lentísima Diputación Provincial, y que 
esencialmente son las siguientes: 

Importe, 450.000 pesetas. 
Plazo de amortización, cinco anua

lidades. 
Importe de la anualidad, 90.000 pe

setas. 
Garantías: Recargos y participacio

nes del Ayuntamiento sobre rústica, 
urbana, licencia fiscal, impuestos indi
rectos del Estado, impuesto de lujo 
que grava la tenencia de automóviles. 

En el plazo de quince días a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se podrán presentar reclama
ciones qus se estimen oportunas. 

Soto de la Vega, 5 de octubre de 
1976.—El Alcalde, José Luis González. 

4674 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su.partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
368/76, se tramita expediente sobre 
declaración de herederos abintestato 

de la causante D.a María Luz Alvarez 
Viñuela, promovidos por su hermano 
D. José Alvarez Viñuela, mayor de 
edad, soltero y vecino de León, cuya 
cuantía asciende a 50.000 pesetas, y 
por medio del presente se llama a 
cuantas personas pudieran tener algún 
interés sobre la misma para que pue
dan comparecer ante este Juzgado a 
reclamarla, dentro del término de 
treinta días, haciéndose constar que 
las personas que reclaman la herencia 
son sus hermanos de doble vínculo 
D. José y D.a Consuelo Alvarez V i 
ñuela. 

Dado en León, a veintisiete de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y 
seis. — Gregorio Galindo Crespo. — El 
Secretario, Juan Aladino Fernández. 
4735 Núm. 2171.-308,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon ferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 195 de 1975, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
la entidad Ibán Hermanos, S. L., con 
domicilio social en León y Delegación 
en Ponferrada, representada por el 
Procurador Sr. González Martínez, 
contra D. Raúl Alba García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Camponaraya, en r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, cuantía 104.400 pesetas, en 
cuyos autos, que se encuentran en eje
cución de sentencia por la vía de apre
mio, he acordado por resolución de 
esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta por vez primera, término de 
ocho días y precio de tasación, el si
guiente vehículo embargado en el pro
cedimiento como de la propiedad de 
dicho deudor para responder de las 
sumas reclamadas: 

Un vehículo Jeep-Viasa, tipo Co
mando, matrícula LE-9621-A. Valora
do en ciento veinticinco mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día treinta de octubre próximo, a las 
once horas, previniendo a los licitado-
res: que para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo* del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero; que el depo
sitario de los bienes es el propio 
deudor. 

Dado en Ponferrada, a siete de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis. 
José Antonio Vesteiro Pérez.—El Se
cretario (ilegible). 
4799 Núm. 2187—561,00ptas. 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Juan José Calvo Serraller, acci
dental Juez de Primera Instancia de 
Cistierna y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio número 
48/76, promovido por D.a Ceíestina-
Benilde Pinto Malagón,mayor de edad, 
casada con D. Emilio Santodomingo 
Martín, empleado él, sus labores ella, 
y vecinos de Barcelona, Travesía de 
las Cortes, 104"2.o'-3.a, sobre inmatricu-
lación en el Registro de la Propiedad 
de la siguiente finca: 

«Urbana, de planta baja y sótano, 
con patio anejo, en la Vil la de Cistier
na, calle Víctor Rodríguez, núm. 1, con 
una superficie edificada de ciento diez 
metros cuadrados, y cincuenta decíme
tros cuadrados, correspondiente a la vi
vienda, y cincuenta y tres metros cua
drados correspondiente al patio anejo. 
Forma todo única unidad urbana, que 
linda: derecha entrando, propiedad de 
D. Isidro Fernández, siendo medianera 
la pared divisoria; izquierda, heros. de 
Ismael Sánchez y Angel Reyero Sán
chez; fondo, Angel Rodríguez de la 
Fuente, y frente, calle de Víctor Rodrí
guez o de su situación >. 

Por el presente se cita a la vendedo
ra D.a Isabel Tejerina Fernández, cuyo 
domicilio se ignora, así como a las 
personas desconocidas e inciertas que 
pudieran resultar perjudicadas por la 
inscripción que se pretende, a fin de 
que en el término de diez días, puedan 
comparecer ante este Juzgado a alegar 
lo que a su derecho convenga, bajo 
los apercibimientos legales. 

Dado en Cistiema, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis.—Juan José Calvo Serraller.—El 
Secretario (ilegible). 
4669 Núm. 2178.-495,00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de La Bañeza 

Don Tomás Franco Franco, accidental
mente Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de La Bañeza y su par
tido. 
Hace saber: Que en el juicio ejecuti

vo que tramita con e! núm. 34 de 1976, 
de que se hará mérito, ha recaído la 
sentencia de remate cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia—La Bañeza, a veintiuno 
de septiembre de mil novecientos se 
tenta y seis.—Vistos por el Sr. D. To 
más Franco Franco, accidentalmente. 
Juez de Primera Instancia de esta ciu 
dad y su partido, los presentes autos 
de juicio ejecutivo, en este Juzgado 
tramitados a instancia de D. Evencio 
Esteban González, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta ciudad, re 
presentado por el Procurador D. Fran 
cisco Ferreiro Carnero, y dirigido por el 
Abogado D.José Antonio Pérez Santos, 
contra D. José-Luis Peramato Fraile, 
mayor de|edad, industrial y domicilia 

do en Falencia, que por su incompare-
cencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad del demanda
do D. Jcsé-Luis Peramato Fraile, y con 
su producto pago total al ejecutante 
D. Evencio Esteban González, de la 
cantidad de doscientas veinte mil tres
cientas sesenta y dos pesetas reclama
da, de principal, intereses legales de 
esa suma al cuatro % anual desde la 
fecha de los protestos y las costas cau
sadas y que se causen en este procedi
miento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado a quien por su rebeldía se 
le notificará esta sentencia en la forma 
prevista en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , si la parte ejecu
tante no solicita la personal en término 
de tercero día.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Tomás Franco.—Rubricado.—Pu
blicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su 
fecha que es el de hoy, veintiuno de 
septiembre de mi l novecientos setenta 
y seis, doy fe.—Firmado: Manuel Java-
to.—Rubricado». 

Y para que la resolución transcrita 
sirva de notificación al expresado de
mandado, expido el presente que firmo 
en La Bañeza, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis.—Tomás Franco. — El Secretario, 
Manuel Javaío. 
4685 Núm. 2185—737,00 ptas. 

Juzgad o Municipal 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este Juz
gado entre partes que se reseñarán, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a veintiocho de 
septiembre de mi l novecientos setenta 
y seis.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles,. Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal civil núm. 210 de 1976, seguidos en 
este Juzgado a instancia de la Entidad 
Tu-Hogar, S. L., con domicilio en 
León, representada por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida, y defendida 
por el Letrado D. Manuel Muñiz Ber-
nuy, contra D. Juan José Crespo Pedro, 
mayor de edad, policía municipal, y 
vecino de Torreforta (Tarragona), sobre 
reclamación de siete mi l quinientas 
pesetas, y . . . 

Fallo: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Entidad 
Tu-fíogar, S. L., contra^D. Juan^José 

Crespo Pedro, en reclamación de siete 
mil quinientas pesetas, debo condene,, 
y condeno a dicho demandado a qué 
tan pronto fuere firme esta sentencie 
abone a la entidad acto.ra la indicada 
suma imponiéndole asimismo a dichc 
demandado las costas del present 
procedimiento.—Y por la rebeldía dt. 
demandado, notifíquesele la presente 
resolución en la forma prevenida 
los artículos 282 y 283 de la Ley 
Enjuiciamiento Civil, caso de que 
por la actora no se interese la nc 
tificación personal.-^-Así por esta 
sentencia juzgando, lo pronuncie, 
mando y firmo. — Siró Fernández.-—' 
Rubricado. 

Y para su notificación al demandado 
rebelde D. Juan José Crespo Pedro, 
y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te edicto en León, a cinco de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis.— 
Siró Fernández.—(ilegible). 
4768 Núm. 2165.-605.00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha, por el Sr. Juez de 
Primera Instancia, en funciones, de La 
Bañeza y su partido, en autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía 
que tramita con el núm. 124 de 1976, a 
instancia del Procurador D. Francisco 
Ferreiro Carnero, en nombre y repre
sentación de D. Eleuterio García Gó
mez, mayor de edad, casado, industrial, 
de esta vecindad, como representante 
legal de su hija menor María-Consuelo 
García Gómez, sobre reclamación de 
cantidad, por medio de la presente se 
emplaza al demandado D.* Gregorio 
Lucas Ayra, mayor de edad, feriante, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que en término de nueve días 
comparezca en dicho juicio, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a qué haya lugar 
en derecho. 

Y para que la presente sirva de em
plazamiento al referido demandado 
D. Gregorio Lucas Ayra, expido la pre
sente que firmo en La Bañeza, a vein* 
tiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario Judicial. 
Manuel Javato. 
4686 Núm. 2186 —330,00 ptas-

Anuncio particular 
CAJA RURAL PROVINCIAL 

L E O N 
Habiendo sufrido extravío el título 

de socio número 4.663 de la Caja Kura' 
Provincial de León, se hace Pub,jj'ir 
que si dentro de quincé días, a par 
de la fecha de publicación de e 
anuncio no se presentara recl^II11aÍis' 
alguna, se expedirá duplicado del m 
mo, quedando anulado el primero. 
4657 Núm. 2142.-110.00 P ^ 

IMPRENTA PROVINCIAL 


